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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . . 2 pesetas.
Trimestre.. , . , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, (janarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
di^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Atiiiculo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ln la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.’

ZBaxte oficial

mnicii su cossuo si im

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 4 de Agosto de 1908.)

«KMIOi su CONSEJO DE MINISTROS.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
^®y de España;

á todos los que la presento vie- 
^®® y entendieren, sabed: que 
^»8 Cortes han decretado y Nos 
®¡incionado lo siguiente:

Artículo 1.® Para reintegrar
^las Cajas militares anticipos do 
P^gos y otros cualesquiera crédi- 
^°^ ó alcances de que sean respon
sables Generales, Jefes y Oficia- 
®^del Ejército y de la Armada ó 

asimilados, tanto activos co- 
*^^’^ retirados, podrá ser retenida 
^^’^bernativamente hasta la cuar- 

parto de todo haber líquido que 
ó ef ^^^^ ^^'’^^^P^^^^æ^^ percibir, 

residuo de esta cuarta partog^ ------- wiaiva pan-c mas, j udiciales ó gubernativas, 
®^so de existir otra retención.indistinta mente.

Para todos los efectos legales, 
los fondos pertenecientes á dichas 
Cajas conservarán la considera
ción de caudale.s públicos que les 
fué reconocida por la ley de 25 de 
Abril de 1895.

Art. 2.‘' Para hacer efectivas 
á favor de particulares responsa
bilidades procedentes de contra
tos perfeccionados después de la 
promulgación de esta ley, no po
drán ser objeto de retención ni 
embargos los haberes personales 
de los dichos Generales, Jefes y 
Oficiales ó sus asimilados, por 
conceptos de sueldos, gratificacio
nes, pluses, pensiones de Cruces 
y demás devengos personales. Es
tos haberes personales sóloestarán ! 
afectos, en su caso, á las respon- ! 
sabilidades de que trata el artícu- i 
lo anterior, quedandp expeditas 
y rigiéndose por la legislación 
común las acciones de losacreedo- 
res particulares contra los demás 
créditos, alcances y bienes que 
pertenezcan á los responsables. j

Art. 3.’ Cuando se proceda ju- j 
dicialmento para hacer efectivas 1 
obligaciones ó responsabilidades ! 
que no provengan de contratos, j 
tales como alimentos ó indemni
zaciones por culpaódelincuencia, 
se limitará la retención á una 
quinta parte de los dichos haberes 
personales, ó al residuo, siyaexis- 
tiere otra retención.

Art. 4.’ Por riguroso orden de 
prioridad en el tiempo^ surtirán 
sus efectos las retenciones legíti-

Art. 5.° Para hacer efectivas 
1 contra los Generales, Jefes y Ofi- 
j dales ó sus asimilados responsa

bilidades á favor de particulares 
proceden tes decont ratos perfeccio
nados antes da la promuigacion 

j de esta ley, serán aplicables los 
j artículos 3.° y 4.", además del 
! último inciso del art. 2.°
1 Art. 6.° Cuando las respon- 
j sabilidades de Generales, Jefes y 
• Oficiales ó sus asimilados á favor 

de Cajas militares provengan de 
¡ anticipos de pagas,efectuadosdes- 
j pués de estar constituidas reteo- 

dones judiciales sobre haberes de 
’ los deudores, estas retenciones se 
. sujetarán al límite -señalado por 
• el art. 3.° La retención guberna- 
1 tiva para reintegro á las Cajas 
j.militares, mientras unas y otras 
i' trabas coexistan, recaerá sobre el 

residuo de la cuarta parte desig
nada en el art. l.°

Art. 7.® Las disposiciones que 
se opongan á la presente ley que- 

| dan derogadas.
Por tanto:

! Mandamos á todos los Tribuna- 
Í les, Justicias, Jefes, Gobernado- 
! res y demás Autoridades, así civi- 
' les como militares y eclesiásticas,

1 de cualquier clase y diguidad, 
1 que guarden y hagan guardar, 

cumplir y ejecutar la presenteley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á vein
tinueve de Julio de mil nove' 
cientos ocho.—YO EL REY. — El 
Presidente deh Consejo de Minis
tros, Antonio Aíaura y Montaner,

IBISTttlO DS HiCIHBl

Xje3T.
DON ALFONSO Xlll, por la 

gracia do Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.® .Se autoriza al 
Gobierno para retirar de la circu
lación cuando lo estime oportuno 
las monedas de plata acuñadas en 

. cualquier año.
Art. 2.® Se autoriza igualmen

te ai Gobierno para adoptarías me
didas necesarias á fin de recoger 
y retirar de la- circulación las ma 
nedas ilegítimas de plata de 5 pe
setas que, por tener ley y cuño 
semejantes á tos de las acuñadas 
en la Fábrica Nacional de la Mo
neda, han entrado en la circula
ción fraudulentamente.

El Gobierno señalará un plazo 
brevísimo para que sean ciajea- 
das por las de acuñación legíti
ma, dando monedas de valor re
presentativo igual. Pasado este 
plazo se aplicarán con todo rigor 
las disposiciones vigentes relati
vas á la circulación de moneda 
ilegítima, cuyas señales distinti
vas serán prevíamente publi
cadas.

Art. 3.® Las dependencias del 
Estado y del Banco de España 
donde, pasado este plazo, se pre
sente moneda ilegitima, darán 
cuenta inmediatamente á la Di
recooion general del Tesoro, que
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hará determinar y publicar sin 
demora las diferencias que la dis
tingan de la legítima.

Art. 4." Las monedas que re
sulten da acuñación ilegítima, 
retiradas de la circulación en vir
tud de esta ley, se reducirán iCx- 
mediatamente á barras, que el 
Gobierno podrá enajenar, y la di
ferencia entre su valor y el de las 
monedas recogidas constituirá un 
gasto que se satisfará con cargo 
á un capítulo adicional del presu
puesto vigente y sucesivos de la 
sección 10.*, «Gasto.s de las con- j 
tribuciones y rentas públicas». s 

Art. 5.® El -Gobierno dará | 
cuenta á las Cortes del uso que * 
haga de las autorizaciones com
prendidas en esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas,de cualquierclase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar lapresente ley ; 
en todassus partes. I

Dado en San Sebastián á vein
tinueve de Julio de milnovecien- 
tos ocho.—YO EL REY.—El Mi* ; 
nistro de Hacienda, Cayeiano i 
Sanches Bustillo.

(G aceta del 2 de Agosto de 1908.}

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Umo, Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el art. 2.° Je la ley de 
29 de Julio último autorizando al 
Gobierno para adoptar las medi
das necesarias á fin de recoger 
y retirar de la circulación las 
monedas ilegítimas de plata de á 
5 pesetas que por tener ley y cu
ño semejantes á las acuñadas en 
la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre han entrado en la 
circulación fraudulentamente;

S. M. el Rey (Q.J). G ) ha te
nido á bien ordenar que esa Di
rección general publique en la 
Gaceta de Madrid las señales dis
tintivas de las monedas ilegíti- | 
mas, en cumplimiento del últi- 
mo párrafo del citado art. 2.° I

De Real orden lo digo á V. I. !
para su cumplimiento. Dios guar- | 
de á V. I. muchos años. Madrid 2 s
de Agosto de 1908.—Sanches 
Buslillo.---Sv. Director 
del Tesoro público.
Dirección general del 
público y Ordenación 

general

Tesoro 
general

de pagos del Estado.
En cumplimiento de lo deter

minado en la Real orden de 2 del

actual,, esta Dirección general solamente de ancho. La leyenda
publica las siguientes señales 
distintivas de las monedas ilegí
timas que le han sido comunica
das por la Fábrica Nacional do la 
Moneda y Timbre, según dicta
men de su personal técnico:

MONEDAS ILEGÍTIMAS-

Año <1© 18T6.

PRIMER RETRATO DE DON ALFONSO XII

ANVERSO. La cabeza de las 
letras de la leyenda está más pró
xima á la orla inmediata al canto; 
el hueco del oído es, en general, 
más estrecho y más alto.

Reverso. En el rayado del 
óvalo de lises del centro del es
cudo, están amontonadas las ra
yas y suman 24, debiendo ser 23; 
las flores de lis son más grandes, 
y la leyenda se aproxima más á 
la orla.

Año 4© 187'7.
SEGUNDO RETRATO DE DON ALFONSO XII

ANVERSO. * El busto es mas al
to y más ancho, y el hueco del 
oído es más pequeño.

Reverso. Esmuoho másgran- 
do el escudo medido desde la par
te superior de la cruz del mundo 
al pico inferior del escudo, y es 
más pequeño el espacio que hay 
entre el gorro de ia corona y las 
imperiales de ia misma, medido 
de abajo á arriba.

Año 4© 1878.
SEGUNDO RETRATO DE DON AI,,F0NS0 XII

Anverso. El busto es más 
grande y la letra de la leyenda 
está más próxima á la orla inme
diata al canto.

Reverso. Tienelacorona más 
grande y el óvalo de lises del 
centro del escudo mayor. En al
gunas, la pata derecha del león 

í por ia parte del muslo es más es
trecha.
¡ Año 4© 1879.

i SEGUNDO RETRATO DEDON ALFONSO XII

Anverso. El busto es más 
grande; en algunas, la estrella 
de la derecha tiene la fecha del 
año 80 y la letra está más próxi
ma á la orla. De las letras Q. S. 
que están en el corte del cuello, 
la Gí. es más grande y su coloca
ción más alta.

Reverso. El tamaño del es- 
i cudo es en unas más alto y más 
j ancho y en otras solamente más 
1 ancho.
1 Año 4© 1881.

SEGUNDO RETRATO DE DON ALFONSO XII

1 Anverso. El busto en unas es 
1 mayor de alto y ancho, y en otras

en unas esta más próxima á la 
orla, y en otras conserva la mis
ma distancia, excepto la L de 
La, que está fuera de línea y más 
próxima á la cabeza. En algunas, 
la estrella do la derecha tiene la 
fecha del 87. También se obser
va que el hueco del oído es en 
algunas más pequeño.

Reverso. 
cuarteles del 
está torcido, 
la mano del

El divisor de los, 
león y del castillo 
inclinándose hacia 
león. En el escudo 

y cuartel de las barras, en el fon
do de éstas, que os campo de oro 
representado por puntos,hay mu
chos de éstos que están clavados 
en el contorno de dichas barras, | 
En la corona, en el lado derecho 
entre el imperial exterior y el 
intermedio inmediato y en la 
parte del gorro, tienen algunas 
tres rayas, en vez de dos que 
deben tener.

Año de 1883.
TERCER RETRATO DE DON ALFONSO XII

ANVERSO. La leyenda está; 
más próxima a la orla; el hueco 1 
del oído es en algunas mucho j 
más pequeño.

Reverso. El óvalo de J.ises es ' 
más alto y mas ancho, y tiene 19 
rayas en vez de 21. En el impe- j 
rial del centro de la corona, la i 
perla que toca al florón está muy ) 
torcida hacia la izquierda.

Año de 1884.
TERCER RETRATO DE DON ALFONSO XII

ANVERSO. El hueco del oído 
es, eñ general, más pequeño. En 
algunas, la cabeza de la letra está 
más próxima á la orla.

Reverso, En el óvalo de lises, 
algunas tienen 19 líneas y otras 
tienen 22, y en algún caso 21, 
como en las legítimas.

En algunas, la letra de la le
yenda está asimismo más próxi
ma á la orla.

I Año de 1885.
1 TERCER RETRATO DE DON ALFONSO XIl 

| Anverso. En general tienen 
i el párpado superior más delgado 
¡ y en algunas el hueco del oído es 
[ más estrecho,
i Reverso. Casi todas tienen 
j más ancho el escudo, y en algu- 
1 ñas la perla inferior que toca al 
! floren det centro está muy torci- 
1 da á la izquierda. Unas tienen 22 
i líneas en el óvalo do lises, otras 
j 19 y en algunas es aquél mucho 
( más ancho.
1 Años d© 1888, 89, 90 y 01.

PRIMER RETRATO DE DON ALFONSO XIII
1 Anverso. El busto es medio 

milímetro más pequeño en unas,

y en otras es mayor; su contorno 
no está determinado por falta de 
acuñación; la letra, muy desigual 
en su forma, está más unida en 
unas, y en otras más distancia, 
das de la orla;'la fecha que fígu* 
ra en las estrellas es distinta de 
la que aparece en la moneda; así 
se ve que en unas, siendo éstas 
del año 88, aparecen en aquéllas 
el 87; en otras, siendo del 89, tío* 
nen en las estrellas el 88, y en 
varias del 89 tienen la del 96.

Reverso. Existen las mismas 
desigualdades en su tamaño; en 
el óvalo do lises las hay con 19, 
20, 22 ó 23 líneas, en vez de 21 

; que tienen las legítimas; el cas- 
í tillo es mayor de alto y ancho; 

en las barras de Aragón de la úl
tima línea del campo de oro hay 
más puntos en unas, y en otras 
menos, que en las legítimas; el 
rayado del cuartel de las cadenas 
de Navarra tiene menos líneas y 
más finas que en las legítimas, 

' siendo los eslabones de las ca- 
¡ donas muy desiguales e^n.su for- 
i ma; el león es mayor y muy di- 
' ferente su figura heráldica, sien- 
! do muy distintos los mechWM 
! de la melena.
| Años 4© 1893, 93 y 94. 

t SEGUNDO RETRATO DE DON ALFONSO XIII

Anverso. El busto es mayor 
y diferente en su contorno; el p3' 
lo y la oreja están sin modelar y 
faltos de expresión; la letra está 
más separada y su diámetro os 
menor; la orla, muy mal colo
cada.

Reverso. Hay mucha desi
gualdad en general, siendo in» 
yor el tamaño del esculo; en el 
óvalo de lises, unas tienen 21 lí
neas como las legítimas, y otras 
22; los demás cuartales han sido 
algo corregidos en sus tamaños.

Hay además algunas falsifica
ciones del año 1892 con el misino 
retrato del año 1888 y con los 
mismos defectos; particularmsn' 
te algunas de ellas son muy d”' 
ficientes en su grabado por estar 
rotos los punzones de la letra )' 
hecho el retocado á buril de una 
manera grosera. En el óvalo da 
lises tienen 22 líneas, una m^^ 
que las legítimas.

Años 4© 1896, 9*7 y 68-
TERCER RETRATO DE DON ALFONSO XU

ANVERSO. Se observa en casi 
todas ellas que el busto es un 
milímetro mayor desde el exir® 
mo del cuello al mechón más all® 
del pelo. El busto está en tu^^’ 
falto de expresión y con W^”*’^
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relieve en su centro, ó sea donde 
está la oreja; las estrellas son 
mayores; las iniciales B, M.^ 
que están debajo del cuello, tam
bién son mayores y muy borrosas. 
La letra en su relieve y forma, 
es desigual; la distancia de ésta à 
la orla es mayor; los pifiones de 
la misma, más pequeños.

Revbrso. Las perlas de los 
imperiales do la corona tienen 
mucho más relieve, y especial
mente la superior del imperial del 
centro, que es de mayor tamaño 
y está enclavada en el centro de 
loque en la corona representa el 
mundo; el óvalo de lises no es 
perfecto, y está compuesto en 
unas por 19 lineas y en otras por 
22, en vez de las 21 que tienen 
las legítimas; la flor de lis es más 
ancha y la parto inferior está 
borrosa.

En el cuartel do Castilla, el 
castillo tiene menons^eUov,o,, siôû- 
do confuso su contorno y desi
gual el rayado del fondo. En el 
de Leon, el león es ,muchp, m 
grueso y el contorno sin la gra
cia y esbeltez que tiéno en las 
legítimas.

En el cuartel de Navarra, el 
rayado es desigual y los eslabo
nes do la cadena sin expresar, 
especialmente los del lado iz
quierdo.

En el cuartel do Aragón,, los 
puntos que representan el campo 
de oro ea la última línea están 
enclavados en la línea que divide 
dicho cuartel con el do Navarra. 
En el jirón do Granada, éste e« 
en unas más pequeño y en otras 
mayor que en las legítimas.

La letra de la leyenda es desi- 
sigual en tamaño y en su línea 
de colocación. La orla tiene los 
piñones más pequeños.

En algunas falsificaciones del 
sHo 1897 se han variado los ro- 
''Prsos, pues hay algunas mono- 
^^s que llevan el que correspon
dió al del año 85, otras al del 93 
y ntias al. del 94.

Lo mismo se aprecia respecto 
dló algunas falsificaciones del año 
1^98, resultando monedas de este 
^Hn que llevan reverso correspon- 
dhente al del 85, otras al de los 
d'nos 88 al 90, y otras al de los 
dlol 91 y 94.

Año d© 1899. 
æ^iiOEK RETRATO DE DON ALFONSO XIII 

La? monedas ilegítimas de este 
son, en su mayor parte, idén

ticas á las del año 1898.
H^y, no obstante, algunas de 

d'^tinto cuño qué aquéllas y ofre- 
^cc las siguientes diferencias:

Anverso. El busto es del mis
mo tamaño que en las legítimas, 
pero con bastante menos relieve 
que en éstas, resultando, por con
siguiente, borroso, y sin que esté 
determinado ningún mechón del 
pelo; la letra es mayor y muy 
desigual en su altura, haciéndose 
especialmente visible en la pala
bra POBy donde se observa que 
las letras P y B son bastante 
mayores que la O.

La distancia entre las letras y 
la orla es menor.

Reverso. El escudo es mayor 
de alto y de ancho; la corona es 
más estrecha y mas alta, y, por 
tanto, resulta menos esbelta en 
su fÓrma; el león en su tamaño y 
dibujo se aproxima más al legíti
mo; el castillo, más estrecho y 
más alto y sin determinar su con
torno; el aro del escudo y el del 
óvalo de lises, como la division 
de los cuarteles, es más grueso; 
la ieirá dé plus ultra es mayor y 
más gruesa, y la de la leyenda 
.muy desigual, siendo lo más vi
sible la paíábra DE, por ser la 
E mayor que la D. La distancia 
entre ésta y la orla es menor.

En algunas falsificaciones del 
año 1899 se han variado los re
versos; pues hay monedas que 
llevan el que corresponde al del 
85, otras al del 91 y otras al del 
94; y otras, por último, con el 
reverso que corresponde al busto.

Determinación del peso medio de las 
monedas de cinco pesetas declaradas 
falsas por los grabadores, y que les 
sirvieron de base qjara el estudio de 
las diferencias objeto de sii informe.

BUSTO AÑO

PESO MEDIO

PESO IE6AI.
B

Mili
gramos

Alfonso XIL 1876 2.5 025
Idem................ 1877 25 100
Idem................ 1878 24 200
Idem................ 1879 25 060
Idem................ 1881 24 842
Idem................ 1883 24 637
Idem................ 18ói 24 581
Idem................ 1885 24 662
Alfonso XIlI. 1888 24 987 25 gramos
Idem................ 1889 24 850
Idem................ 1890 24 800
Idem.. . . . . 1891 24 780
Ídem............... 1892 24 928
Idem................ 1893 24 850
Idem................ 1894 24 685
Idem................ 1898 24 541
Idem................ 1899 23 492

Nota. El permiso en el peso 
legal de la moneda de cinco pese
tas es en feble ó fuerte de 75 mi
ligramos,

Madrid 2 de Agosto de 1908.— 
El Director general, José Martí
nez Agulló.

(infaceta del 3 de Agosto de 1908.)

limo. Sr.: La Comisión perma
nente del Consejo de Estado, in
formando el expediente promovi
do por Doña María del Pilar Villa
lobos acerca del descuentocon que 
por el concepto de utilidades debe 
ser gravada la pension que se le 
concedió como viuda del Capitán 
de Infantería Sr. Rasilla, muerto 
en el atentado contra Sus Majes
tades el 31 de Mayo de 1906, lo 
hace en los siguientes términos:

«Exorno. Sr.: De Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se ha remi
tido á informo de este Consejo, en 
su Comisión permanente, elexpe- 
diente adjunto, del cual resulta:

Que Doña María del Pilar de 
Villalobos, viuda del Capitán Don 
José Rasilla Ceballos, víctima del 
atentado que se perpetró contra 
SS. MM. en la calle Mayor de es
tá Corte el día de su matrimonio, 
en instancia fecha 3 de Marzo úL 

¿timo, apoyándose en el texto y 
espíritu d9 la ley de 3 de Agosto 
do 1907, pretende de V.^E. se de
clare que los haberesqueen virtud, 
deúicha ley le han sido reconoci
dos por él-Consejo Supremo de 
Guerra y Marina no están sujetos 
á otro descuento que el de 5 por 
100 por razón do utilidades, úni
co á que lo estaba el sueldo de su 
esposo, sueldo que, según el pre
cepto legislativo, debe percibiren 
la cuantía que el causante lo per
cibió. La Sección correspondiente 
de la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas 
y la de lo Contencioso, á cuya 
consulta se remitió el expediente, 
y la referida Dirección de Contri
buciones, que se conformó con la 
propuesta, en sus dictámenes opi
nan que debe accederse á lo soli
citado, atendida la recta interpre
tación del texto legal de cuya 
aplicación se trata. Y en tal estado 
el asunto, V, E. se ha servidocon- 
sullar el parecer de este Consejo:

Considerando que á raíz del 
atentado contra SS. MM , y para 
remediar la situación de las fami
lias que de él fueron víctimas, así. 
como la de los inutilizados, se dic
tó el Real decreto de 1." de Junio 
de 1906, por el cual se declaró 
aplicable á las viudas, hijos y pa
dres de los fallecidos por ese mo
tivo en acto del servicio, los be
neficios de la ley de 8 de Julio 
de 1860, disponiendo que los inu
tilizados se entienda que lo fue
ron en campaña:

Considerando que pareciendo 8 
insuficiente esa declaración, y 1 
perseverando en el propósito que j 

motivó el referido Real decreto, 
se mejoró la pension á las fami
lias de los fallecidos (viudas, hi
jos y padres) por la ley de 3 do 
Agosto de 1907, en cuyo artícu
lo único, párrafo 1.°, se dice: 
«Las viudas, hijos y padres de los 
Oficiales, gozarán la equivalencia 
al sueldo entero del empleo en 
que falleció el causante». Debien
do entenderse, por tanto, la me
jora acordada por las Cortes, á 
tenor del citado artículo en esa 
caantia:

Considerando que el término 
«equivalencia» empleado por el 
legislador es tan expresivo y cla
ro que no da lugar á dudas sobre 
la intención del mismo y el fin 
que se perseguía al dictar esa ley 
privilegiada, especialísima y de 
muy limitada aplicación:

Considerando que, significan
do la palabra «equivalencia» 
igualdad en el valor de una cosa 
con respecto á otra, el objeto de 
la ley no se cumpliría si, olvi
dando su privilegiado carácter, se 
aplicara á estas pensiones el des- 

"cuento por utilidades que á las 
pensionés ordinarias se aplica; 
porque, aparte de ser una’ley 
posterior á la que creó dicho im
puesto, y que se conocía al dictar 
la de 3 de Agosto da 1907, de la 
cual excepcionaba estas remune
raciones, el legislador se propuso 
que las viudas, hijos y padres de 
los fallecidos á consecuencia del 
atentado disfrutasen, á título de 
pension, la misma cantidad que 
por sueldo entero percibía el can- 
sanie; y no habrá tal percepción 
equivalente si, en lugar de las 
247*50 pesetas que corresponden 
á un Capitán, su viuda percibe 
únicamente 205 por haber líqui
do, descontado el 18 por 100:

Considerando que, tratándose 
de un precepto contenido en una 
ley especial y de excepción, no 
debe entenderso sujeto á las dis
posiciones generales dictadas pa
ra las demás pensiones:

Considerando que, por tratarse 
de la-aplicación de una ley espe
cial y de su interpretación en re
lación con la general sobre utili
dades de 27 de Marzo de 1900, la 
disposición que se dicte debe te
ner carácter de generalidad;

El Consejo, de conformidad con 
lo propuesto à V. E. por los Cen
tros directivos quehaninformado, 
opina que procede acceder á lo 
solicitado por Doña María del Pi
lar de Villalobos,y,comola Direc
ción de Contribuciones, estima 
también conveniente que á la re-
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ilia

Solución que por V. E. se dicte se 
la dé carácter general.»

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (Q. D. G.)'eon el preinser
to informe^, se ha servido resolver 
como en eí mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Julio de 1908.—Sánchez Busti
llo.—3i\ Director general de 
Contribuciones, Impuestos 
Rentas.

(Gaceta del 3 de Agosto de 1908.}

y

NÚM. 1.948.

(¡obierno cinl de lo
Servicio Agronómico.

ANUNOIO-
En uso de las atribuci ones que 

me confiere el art. 37 del Regla
mento de 23 de Febrero de 1906 
para la ejecución de la ley do 
Comunidad do Labradores de 8 
de Julio de 1898, lie resuelto pres
tar mí aprobación al proyecto de 
las ordenanzas redactadas por la 
Comunidad do libradores do To
rrecilla do la Orden, toda vez que 
los informes tanto del Ayunta
miento de aquella villa, como el 
del Consejo do Agricultura y 
Ganadería do esta provincia, han 
sido favorables al proyecto; y en 
atención á que no so ha presen
tado protesta ni reclamación 
alguna.

Los que se orean perjudicados 
recurrirán ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomanto'en el plazo de 
treinta días.

Valladolid 3 do Agosto de 1908.
£/ Gobernador, 

^rá# ^arabia O^artíiu^.

Nou. 1.944. 

tomision pro line id de VoiladAlid.
Sesiondeldial.° de Agostodel^08.

Presidencia del Sii. Gonzalez 
Lorenzo.

Dada cuenta del expediente 
instruido á instaneda de D. Ho
norio del Val García, con motivo 
de la renuncia que de su cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Cabezón, ha presentado, por ha- 
ilarse físieamente impedido para 
continuar deseinpeñándole; 

Resultando: que la Corporación f existen otros títulos de propio- 
municipal de Cabezón, vista esta | dad de los bienes quo las certifi-

renuncia, acordó admitiría in
formando en este sentido á la 
Comisión provincial, por ser 
cierta la causa que como funda
mento de ella expone el recu
rrente, según so comprueba por 
certificación facultativaqueacom- 
paña.

Considerando: que la excusa 
alegada es una de las comprendi
das en el art. 43 de la ley Muni
cipal, justificándose por certifica
do médico que so une al expe
diente, que D, Honoriodel ValGar- 
cía, se halla padeciendo do una 
mania melancólica, que le impido 
dedioarse á ninguna clase do tra
bajo mental; la Comisión provin
cial en sesión del día 1.® del 
actual acordó admitirle la renun
cia y comunicarlo así al Ayunta
miento ó interesado, publicándoso 
este acuerdo enel Boletín Oficial 
do la provincia á los efectos pre
venidos en el art. 6.® del Real 
decreto de 24 do Marzo de 1891.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos prove
nidos en expresadas disposiciones.

Valladolid 3 de Agosto de 1908. 
—El Vicepresidente, Mariano (x. 
Lorenzo.—El Secretario, J. Mar
tínez Cabezas.

Juzg^adoa de primera iaatanciaé 
instrucción.

NüM. 1.949.

i

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Adolfo Serantes y Feijoó, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su par
tido.
Por el presente edicto hago sa- 

j ber que el día treinta y uno del 
actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia del Juzgado la ven
ta en pública subista de los bie
nes que después se deslindarán, 
para con su producto hacer pago 
al gremio de cosecheros de vino 
de Tudela de Duero, de cantidad 
que le adeuda Don Valeriano Mar
tin González, siendo de advertir 
que no sí admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, que para tomar 
parte en la subasta habrá de con
signarse previamente como dis- 

tpone la ley el diez por ciento del 
importededichatasación yque no 

caciones expedidas por el Regis
trador de la propiedad del partido 
con las cuales habrán de confor- 
marse los licitadores.

Dado en Valladolid á primero 
de Agosto da mil novecientos 
ocho. — Adolfo Serantes. —-Anto 
raí, Pedro A. Velasco.

Bienes objeto de la subasta.

1 .® Una casa sita en el casco 
da la villa de Tudela de. Duero, 
calle de Isaac Peral, número cua
renta y cinco, tasada en dos mil 
cuatrocientas pesetas.

2 .® otra viña en el mismo tér
mino, al pago de la Cueva,de ca
bida de cuatro aranzadas, linda al 
Mediodía otra do Víctor Ordejon, 
al Orienta sendero de la cabaña. 
Poniente camino del pago y Nor
te otra de herederos de Miguel 
Ibañez,tasada en dos mil pesetas,

3 .® Otra viña en el mismo 
término, titulado el Verdejo, al 
pago de Nidos, de dos aranzadas, 
linda al Oriento senda dal pago, 
Norte tierra da Mariano Peroz, ' 
Mediodía majuelo de Fernando 
Burgueño y Poniente viña do 
Aniceto da la Fuente, tasada en 
mil pesetas.

4 .® Otra viña en el mismo 
término al pago do la Olmilla.de 
una y media aranzadas, linda al 
Mediodía sanda del pago. Oriento 
v Norte otra de herederos de Teo
dosio Sigüanza y Poniente tierra 
do heraderos de Franoisco Sanz, 
tasada en cuatrocientas pasetas,

5 .® Una tierra en término de

Por el presente edicto y en vir
tud de providencia dictada con 
esta fecha en autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía pro
movidos ea este Juzgado por el 
Procurador D. Daniel Gonzalez 
Gonzalez en nombre de D. Angel 
Gonzalez Posadas, comerciante y 
vecino de Gijón, contra los here
deros de D. Manuel Gonzalez del 
Corral, sobre que sedoclaren pros
criptas ciertas hipotecas que gra
van una finca denominada «Li 
Pilar», destinada á fábrica de ha
rinas y sita en término municipal 
da esta villa á orilla del río Due- 

i ro, y en su consecuencia extin
guidas las inscripciones relativas 
á esas hipotecas que aparecen 

1 subsistentes en el Registro de la 
propiedad do este partido, se em- 

j plaza á los referidos herederos de 
j D. Manuel González del Corral, 

los cuales so ignora quienes sean,
Villabanez al pago de Azonadas, y p^j. desconocen sus eir-
de cabida do una hectárea, seis ¡ cunstancias, domicilio y actual 
áreas y cuarenta y cinco oontíá- j paradero, para que en el tórmin^ 
reas, linda-Oosto otra da Eluardo I improrrogable de nuevo días há

biles á contar desde ol siguieut® 
al do la inserción do este edictoAlonso, Medio lía raya de Tudela, 1

Poniente viña de Juan Calvo y 
Norte carretera de Valladolid, ta
sada, en setecientas treinta pe- j 
setas. |

6 .® Otra tierra ea el mismo 
término y pago que la anterior 
de sesenta y nueve áreas ochanta 
y siota centiárea3,-linda al Orien
ta tierra de Francisc) Cuevas, 
Mídiodia y Norte otra de Eluar- 
do Alonso y Poniente raya de 
Tudela, tasada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

7 .'’ Otra tierra en el mismo 
término al pago da Prado pozo 
de igual cabida que la antirior, 
linda Oriente y Norte otra do Pe
dro Saoz, Mediodía sm la del pa
go, Poniente otra dedarisa Falcó 
y Norte del Marqués de Camarasa, 
tasada en trescientas veinticinco 
pesetas.

8 .® Otra tierra en el mismo 

tómaino, al pago de Caballero, de 
treinta y cuatro áreas, noventa 
y tres centiáreas, linda Oriente 
otra de Martiniano Pesquera, Me. 
diodía carretera de Valladolid, 
Poniente y Norte otra de here
deros de Juan Calvo, tasada en 
trescientas setenta pesetas.

Total pesetas, 7.675.
Valladolid Agosto 1.® de 1908. 

—El Escribano, Pedro A. Ve- 
lasco.

215

D.

NüM. 1.940.

PEÑAFIEL.

Juan Alberto Lopez Colmenar 
-y Baquero, Juez de primera 
instancia dal partido da Peña
fiel. 

en la Gaceta de Madrid y Boleli^ 
oficial de esta provincia, compa’ 
rezcan ante este Juzgido perse* 
nándose en forma en los ihencio- 
nados autos; previniéndolés que 
en otro easo les parará el perjui' 
eio á que hubiere lugar en d^' 
r<icho. i

Dado en Peñafiel á treinta u^ 
Julio de mil novecientos ocho.-' 
J. Alberto Lopez Colmenar.-' 
P. S. M., Gabino Gutierrez.

214

MIOS NO Minus
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el señor 
Planillo, pueden disponer daW’ 
intereses de sus inscripcioos^> 
vencimiento 1.® Julio y l-®‘ 
raestre de la 3.^ parte 80 por

l -aorentn del Hoapioio provinci*.
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